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Art. � Refréndase el Decreto Municipal N.0 50.907 mediante el cual se ratificó el Convenio 
Urbanístico y su "Anexo A", entre la MUNICIPALIDAD DE RAFAELA y la Firma BAZAR 
AVENIDA S.A., representada por su Presidente Señor Sergio Juan Luis Santi, en fecha 17 de 
Setiembre de 2020. 

Art. b.:) Acéptase, sin condicionamientos, y agradécese la donación ofrecida por la Firma 
"BAZAR AVENIDA S.A." de dos fracciones de teneno de su propiedad, ubicadas en parte de la 
Concesión 313 de la ciudad de Rafaela, para ser destinada al ensanche de calle Femando Fader -
entre Bv. Hipó lito Yrigoyen y calle Saavedra-, la que según el "Anexo A" que integra el Convenio 
Urbanístico citado, se identifican y cuentan con las medidas lineales y de superficie que a 
continuación se detallan: 

Parte del Catastro Nº 23.190 y lote designado como 16A s/plano Nº 149. 496: 
LOTE A3 (Polígono A-B-C-D-E-A): 
Partiendo desde el punto A y en dirección ESTE se miden 65,09 metros, puntos AB; desde este 
último punto y en dirección SURESTE se miden 10,62, pW1tos BC; desde este último punto y 
en dirección OESTE se miden 20,76 metros, puntos CD; desde este último punto y continuando 
en dirección OESTE se miden 51,51 metros, puntos ED; y desde este último punto y en 
dirección NORTE se miden 6,73 metros, puntos EA; cerrando asi el perímetro y delimitando 
una superficie total de 487,56 m2. 

Parte del Catastro Nº 33.677 y lote designado como 16B slplano Nº 149.496: 
LOTE A4 (Polígono G-F-C-B-G): 
Partiendo desde el punto G y en dirección SUR se miden 10,07 metros, puntos GF; desde este 
último punto y en dirección OESTE se miden 61, 90, puntos FC; desde este último punto y en 
dirección NOROESTE se miden 10,62 metros, puntos CB; y desde este último punto y en 
dirección ESTE se miden 69,25 metros, puntos BG; cerrando asi el perímetro y delimitando una 
superficie total de 586,06 m2. 

Art. 3.
0) Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal para que, si luego de practicados los 

actos de mensura y subdivisión, existieran discordancias en las medidas consignadas en el 
artículo anterior, se establezcan las modificaciones que sean necesarias. 

Art. � Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar los trámites de inscripción 
registral administrativa ante el Registro General de la Propiedad Inmueble conforme lo 
preceptuado por el artículo 1553.º del Código Civil y Comercial de la Nación. 

Art. � La Municipalidad de Rafaela tomará posesión de la fracción donada y descripta en el 
artículo 2.0 a partir de la fecha de promulgación de la presente. 

Art. � Exímase del requisito establecido en el artículo 2.0
, Apartado II.2) de la Ordenanza N.º 

2.588 al inmueble identificado bajo el Catastro Municipal Nº 23190, de acuerdo al plano de 




